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Av.Dr. Alfredo Navarro 3051, 11600 Montevideo, Uruguay  - Tele-Fax: (598-2)  487 12 88


REPARTIDO Nº  01/2006

RESOLUCIONES

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE HIGIENE

ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA DEL 09.03.2006

En sesión presidida por la Dra. Gabriela Algorta,  asisten los siguientes miembros:

Por el Orden Docente:


Prof. Dr. Luis Calegari







Prof. Agdo. Julio Vignolo
Por el Orden Egresados:


Dr. Pablo Cappuccio
Por el Orden Estudiantil:


Br. Andrés Bálsamo

Por los Funcionarios no docentes:
Sra. Elba Hernández

1
Aprobar Actas de la Comisión Directiva correspondientes a las sesiones ordinarias de fecha 08.12.05 y 22.12.05.


(unanimidad- 6 en 6).

2
Expte. Nº 081140-000205-06 Rosa Nelly Gadea presenta renuncia a su cargo del Esc. D2, Gº 4, 40 h., a partir del 31.3.06, para acogerse a beneficios jubilatorios.

a) Elevar al Sr. Rector la renuncia presentada por la funcionaria Rosa Nelly Gadea Perdomo a su cargo de Especialista Intermedio III – Preparador del Área Biológica, Esc. D2, Gº 4, 40 horas semanales, a efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios, sugiriendo su aceptación a partir del  31.03.06.

b) Agradecer a la Sra. Gadea los servicios prestados en el Departamento de Parasitología y Micología del Instituto de Higiene, reconociendo su esfuerzo, dedicación y fundamentalmente compañerismo y calidez humana, demostrados en muchos fructíferos años de trabajo.

(unanimidad- 6 en 6).

3
Expte. Nº 081140-000088-06 Sol. prórroga contrato de la funcionaria Ma. Inés Bessio del Dpto. de Desarr. Biotec. Y Div. Producción, Esc. B2, Gº 7, a partir del 1.04.06.


Solicitar al Consejo Ejecutivo Delegado  autorice la  prórroga del contrato de la funcionaria Sra. María Inés Bessio Prato en el cargo de Técnico III – Practicante de Laboratorio Químico, Esc. B2, Gº 7,  40 hs/sem, a partir del 1 de abril de 2006  hasta la provisión  titular del mismo y no más allá del 30 de setiembre de 2006, atento al informe favorable de disponibilidad.


(unanimidad- 6 en 6).

4
Expte. Nº 081140-000061-06 Designación Comisión Asesora para prueba suficiencia de Sebastián Navarro al amparo Ordenanza Fam. Func. Fallecidos.


Proponer al Consejo Ejecutivo Delegado, designar para integrar la Comisión Asesora que entenderá en la prueba de suficiencia que al amparo de la Ordenanza de Ingreso de Familiares de Funcionarios Fallecidos, deberá rendir el Sr. Sebastián Navarro Panzetta, que ocupa un cargo de Oficial Práctico III – Vigilante-Portero-Sereno (Esc. E1, G° 3, 40 hs.con ext. a 48 hrs), con las siguientes personas:

· Prof. Agdo. Julio Vignolo

· Sr. Rivaroldo Viera

· Sr. Miguel Castro

(unanimidad- 6 en 6).
5
Expte. 080011-000028-06 Sol. extensión horaria 40 a 48 hrs. para el funcionario Sebastián Navarro.


Tomar conocimiento y aprobar lo actuado por la Directora que en uso de las atribuciones conferidas por el art. 12, lit. g) de la Ordenanza del Instituto de Higiene resolvió solicitar la extensión horaria de 40 a 48 horas para Sebastián Navarro, Esc. E1, Gº 3, a partir de la fecha de la Resolución del Sr. Rector y hasta el 12.06.06, fecha de vencimiento de su contrato.


(unanimidad- 6 en 6).

6
Expte. 071600-009128-05 Instituto de Higiene, Dpto. Desarrollo Biotecnológico y Producción, solicita prórrogas para los docentes B. Velázquez, N. Suárez, A. Rodríguez, V. Morais a partir del 1.01.06.


Tomar conocimiento y aprobar lo actuado por la Directora que en uso de las atribuciones conferidas por el art. 12, lit. g) de la Ordenanza del Instituto de Higiene resolvió autorizar el traspaso de fondos necesarios para financiar la prórroga de designación del Lic. Víctor Morais Dos Santos en su cargo de Asistente, Esc. G, Gº 2, 35 horas semanales y de la MSc Norma Suárez en su cargo del Esc. G, Gº 2, 35 horas semanales para el Departamento de Desarrollo Biotecnológico y  División Producción.


(unanimidad- 6 en 6).

7
Expte. 231000-001289-05 Pases en comisión simultáneos de las funcionarias no docentes Blanca Lucas y Mariela Angelero.
Tomar conocimiento y aprobar lo actuado por la Directora que en uso de las atribuciones conferidas por el art. 12, lit. g) de la Ordenanza del Instituto de Higiene resolvió de acuerdo con el Sr. Decano de  la Facultad de Ciencias Sociales, Dr. Luis Bértola, desvincular ambos pases en comisión y tramitar la prórroga del pase en comisión por seis meses de Blanca Lucas a partir del 1.1.06 del Instituto de Higiene a la Facultad de Ciencias Sociales en el entendido que este nuevo plazo permita concretar lo inicialmente propuesto. 


(unanimidad- 6 en 6).

8
Expte. 231140-000123-06 Lucas Blanca, prórroga de pase en comisión por el período 1.106 – 30.06.06.


Solicitar al Sr. Rector autorice la prórroga del pase en comisión de la funcionaria Blanca Lucas Espino, en su cargo de Servicios Generales Calificados I, Esc. F3, Gº 6, 40 horas semanales, del Instituto de Higiene a la Facultad de Ciencias Sociales por el período 1.01.06 al 30.06.06.


(unanimidad- 6 en 6).

9
Resolución  Nº 137 del Consejo de la Facultad de Medicina del 8 de febrero de 2006.

Tomar conocimiento de la Resolución  Nº 137 del Consejo de la Facultad de Medicina del 8 de febrero de 2006, que a continuación se transcribe:

(Exp. Nº 001000-003792-05 ) – “Tomar conocimiento de la Ordenanza Ministerio de Salud Pública, Nro. 1043, adoptada con fecha 14.12.2005, por la cual se dispuso la creación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones que se pronunciará en relación a la Licitación Pública Nro. 2005, de fecha 3.11.2005, correspondiente a la Obra del Depto. de Laboratorios de Salud Pública en el Inst. de Higiene y designar a la Directora del Inst. de Higiene, Prof.Agda.Dra. Gabriela Algorta para representar a la Facultad en la misma.- (12 en 12).


(unanimidad- 6 en 6).

10
Informe de la Encargada del Área de Apoyo Docente, Lic. Berta García de Burghi, de las fotocopias realizadas en el año 2005.

Se toma conocimiento y se aprueba el Informe de las fotocopias realizadas en el año 2005, presentado por la Encargada del Área de Apoyo Docente, Lic. Berta García de Burghi. (unanimidad- 6 en 6).

11
Donación del “Manual de Pruebas de Susceptibilidad Antimicrobiana” OPS –ASM.

a) Aceptar la donación realizada por la Representación de OPS/OMS en Uruguay de 30 cd del “Manual de Pruebas de Susceptibilidad Antimicrobiana”

b) Agradecer a la Representación dicha donación.

(unanimidad- 6 en 6).

12
Donación de un ejemplar del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera, por parte de los funcionarios no docentes del Instituto de Higiene que concursan para el ascenso al grado 6 del Esc. C.

a) Aceptar la donación de un ejemplar del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera, por parte de los funcionarios no docentes que concursan para el ascenso al grado 6 del Esc. C, que estará a disposición de los interesados en la Biblioteca del Instituto.

b) Agradecer dicha donación a  los funcionarios:  Ana Castro, Silvana Collazo, Daniel García, Aníbal Olivera, Elena Olivera, Mario Palladino y  Miguel Ramos.

(unanimidad- 6 en 6).

13
Cátedra de Inmunología de la Facultad de Química “Prof. Dr. Carlos Hormaeche”. Homenaje Resol. Nº 9 del CDC de fecha 27.12.05

Adherir al homenaje que se realizará el 27.03.06, en la Sala de Seminarios del Instituto de Higiene, a propuesta de la Facultad de Química, según Resolución Nº 9  del CDC del 27.12.05,  al Prof. Dr. Carlos Hormaeche, cuya valiosísima trayectoria académica y científica es muy reconocida y en particular sus esfuerzos de colaboración con este Instituto, en la formación de recursos humanos y en el desarrollo de proyectos de investigación conjuntos permaneciendo su memoria y ejemplo fuertemente ligados a la historia de esta Institución.

(unanimidad- 6 en 6).









Dra. Gabriela Algorta
Gulnara Rodríguez





          Directora

  Secretaría
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